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VISTO:

El pedido presentado por la Prof. Norma Naharro, mediante el cual solicita
beca para poder realizar la Especialidad en Derechos Humanos; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de la Especialidad y Maestría en Derechos Humanos
analiza la solicitud de la recurrente y aconseja otorgar una reducción en el monto de las
cuotas mensuales;

Que la solicitud cuenta con la intervención de la Dirección de de Posgrado
de la Facultad de Humanidades;

Que en igual sentido la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 002/16, hace lo propio;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión del 23/02/16)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-OTORGAR (1) beca a favor de Prof. Norma Naharro, D.N.I. 13.040.710,
consistente en la reducción del arancel de las cuotas de la carrera Especialidad en
Derechos Humanos.

ARTICULO 2°.- FIJAR el monto de cada cuota en $400 (pesos cuatrocientos).

ARTICULO 3°.- COMUNIQÚESE a la interesada, Maestría y Especialidad en Derechos
Humanos, Dpto. de Posgrado, Dirección Administrativa Posgrado, Boletín Oficial y SIGA
al Departamento de Posgrado a sus efectos.

Jo\. LláyMA FORTUNY
DECANA

Facultad de Humanidades UNS»MARIS MIMOGÓÍ
Secretaria Técnica

tr«r1 ís HumEfíitiaues - 'JÍÍSa


